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CDT-RS-2026-00000086
Fecha:  2026Ú1-13  Hora:  15:38:26

lbague,  13 de enero de 2026

Señores
DENUNCIANTE ANONIMO

Ventan¡llaunica@contraloriadeltolima.Gov.Co

lbague, Tolima

Asunto: AMPLIACION  DE TERMINOS DENTRO  DEL PROCESO CDT-RE-2025-00005138

Cordial Saludo,

Que  teniendo  en  cuenta  el  radicado  asunto  de  referencia,  ésta  D¡rección  ha  establecido  la  necesidad  de
ampliar  los  términos  de  respuesta,  con  el  fin  de  poder  realizar  el  estudio  y  evaluación,  si  es  necesario
requerir  más  información,  que  permita  determinar  las  circunstanc¡a  de  tiempo,  modo  y  lugar  de  posibles
irregular¡dades y/o detrimento patrimon¡al, con el fin de establecer s¡ ex¡ste mér¡to de iniciar una  invest¡gac¡Ón

con  incidencia fiscal y/o discipI¡naria.

Conforme  a  lo  anterior,  y  con  el  fin  de  proporcionar  al  petic¡onario  una  respuesta  de  fondo,  se  decide

prorrogar  por  (15)  quince  días   más  el  termino  de  respuesta,   de  conformidad   con   la   ley   1437  de  2011
modif¡cada  por  el  arti'culo  l  de  la  ley  1755  de  2015,  así  como  lo  establecido  en  el  parágrafo  segundo  del

artículo   16  de  la   Resolución   No.   382  de  2023  de  la   Contraloría   Departamental  del  Tolima,   además  es
necesar¡o  ampliar el término  de  remisión,  toda  vez que  la  expectativa  de tras'ado sobre  tal  denuncia,  así  ¡o

¡nd¡ca.  Conforme a  lo anter¡or, y con el fin  de  proporcionar al  peticionar¡o una  respuesta  de fondo,  se decide

prorrogar  por  (15)  quince  días  más  el  termino  de  respuesta,   de  conformidad   con   la   ley   1437  de  2011
modificada  por  el  artículo  l  de  la  ley  1755  de  2015,  asl'  como  lo  establecido  en  el  parágrafo  segundo  del

artículo   16  de  la   Resoluc¡Ón   No.   382  de  2023  de  la   Contraloría   Departamental  del  Tolima,   además  es

necesario  ampliar el térm¡no de  remisión,  toda  vez  que  la  expectativa  de traslado sobre  tal  denunc¡a,  así  lo

indica.

Atentamente,
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Firmado electrón¡camente  por.

CAMILO ANDRES VILLANUEVA CAMPOS

DIRECTOR TECNICO JURIDICO

Transcriptor:  Wanda  Perez Montoya -AUXILIAR ADMINISTRATIVO
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SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

AMPLIACIóN DE-TERMINOS  CDT-RE-2O25-00005138

La   Secretari'a   General   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   dando   cumplimi'ento   a   lo
ordenado  en  el  artIJculo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarle  por  medio  del  presente
AVISO  al  Denunciante  anón¡mo,  el  contenido  de  la  oficio  CDT-RS-2026-00000086  de  fecha  13  de
enero   de   2026,  medl'ante el cual se solicita ampliac¡ón de términos   CDT-RE-2025-00005138

Se   publica   copia   íntegra   del   oficio  cDT-Rs-2o26-oooooo86,   med¡ante  el   cual   se   realiza   la
sol¡c¡tud  de  ampl¡ación  de denuncia  al

COMUNIQ

DIANA

radicado C T-RE-2025-00005138

SE Y CUMPLASE

ENESES ESCOBAR
Secretaria` General

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  públ¡co  y  vis¡ble,   en   cartelera   de   la   Secretaría
General  de  la  Contralorl'a  Departamental  del  Tol¡ma  y  en  Pág¡na  Web  ¡nst¡tuc¡onal  por  un
térm¡no de cinco  (05) di'as  háb¡les,

DIANA CA

----EEEEEEE]

El  26 de enero   de   2026 a  las O6:00
se desfija y se agrega al expedienté

DIANA C

Secreta ria

enero   de 2026 siendo las O7:00 a.m,

l'l -
NESES ESCOBAR
eneral

DESFIJACION

J.m., vence el  térm¡no de fijac¡Ón  del  anterior AVISO,
ectivo.

`ENESES ESCOBAR

Secretari'a \General

Se  le  hace  saber que  esta  not¡ficac¡ón  se  considera  surt¡da  al  finalizar el  di'a  s¡guiente  a  la
fecha  de  Desfijac¡Ón  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en  la  pág¡na  Web  lnst¡tuc¡onal  de  la
Contralori'a  Departamental  del Tol¡ma.

Proyecto:  Eduard Alberto Triana Rodri'guez.
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19  DE  ENERO  DE  2026

PARA:     Dirección  de  Planeación

DE:           Secretaria  General

ASUNTO:  Solic¡tud de publicación  en  página  Web de!  CDT-RE-2025-0000513

Cordial saludo,  el  presente es con el fin de solicitar de su colaboración en cuanto a  la  publicación en

página  Web  del  CDT-RE-2025-00005138,  el  cual  se  solic¡ta  mediante  CDT-RS-2026-0000086     con
fecha de  13 de enero de 2026.

Cordialmente:

¡®')
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Bs Escobar

Proyectado por: Eduard Alberto Triana Rodriguez


